
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. OE EDUCACION-

LOTA,

Regularícese y Desígnese exlensión horaria para

docente de la U.E. Escuela Básica Santa María de
Guadalupe E-683.-

1 6 l,rtvfl 2023

DECRETO N. fu,| .JG¡

Vistos:
Ley de Subvención Escolar Preferencial S.E.P., N'20.248

del año 2008; Decreto DEM N'601 del 30.09.20'15 y Decreto N'803 del 14.12.2015 que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N" 1 del 22.01.97 "Estatuto

de los Profesionales de la Educación"; Resoluciones N"7 y 8 de la Contraloría General de la
República del año 2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63" de la
Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

Considerando:

La necesidad existente, en la U.E. Escuela Bás¡ca Santa
María de Guadalupe E-683, dotación docente año 2023, horas extensión horaria.

DECRETO:
REGULARICESE Y DES|GNESE a la persona que se

indica para cumplir la func¡ón que se señala.
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- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.

- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

LUCY DEL ROSARIO GONZALEZ SAEZ.
Escuela Básica Santa María de Guadalupe E-683

Docente.
04 hrs. Cronológicas Semanales SEP.
01 de mazo de 2023.
29 de febrero de 2024.
Neces¡dad del Servicio.
Extensión Horaria.

993.

AN

§

TE ORDEN
ICIPAL

PÁGUESEIo anteriormente indicado, e acuerdo a lo

el 22.01.97 , "Estatuto de sionales de la Educación",
uenta Presupuestar¡ 005, A SUBVENCION

GiS HíVESE

BENITEZ VEGA
MUNICIPAL

NiOU

DO

ONA B
ETARI

ESE

5

;,8

SF-CRET:\l ,l(,

- lnteresada.
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